
 

 

Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05001 31 10 008 2023 00564 00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP SE INADMITE 

LA DEMANDA  DE DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL por MUTUO 

ACUERDO instaurada por los señores MARÍA CECILIA URIBE 

BARRIENTOS identificada con la cedula de ciudadanía número 43.119.354 

y  OSWALDO ADOLFO LÓPEZ GONZÁLEZ identificado con cédula de 

ciudadanía N°98.587.390,  para que las partes solicitantes en el 

TÉRMINO LEGAL DE CINCO (5) DÍAS contados a partir de la 

notificación de esta providencia, subsane los siguientes requisitos, so 

pena de que proceda el rechazo de la demanda. 

 

PRIMERO:  ADECUARÁ el poder y el escrito de la demanda para 

que informe como continuaran las obligaciones entre los cónyuges. 

 

SEGUNDO:  Todos los anteriores requisitos, deberán adjuntarse 

como mensaje de datos, en formato PDF, y particularmente la demanda 

integrada en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad 

al art. 89, inc. 2º del mismo estatuto procesal. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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